
Núm. 19.3.—Martes 2 de Junio de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

SECCION TERCERA.
. COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

i 1 ■ 
Estrado de las sesiones celebradas por la mis

ma y sus resoluciones.

Sesión pública del Ti de Mario de 1874.

( Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b e s .
- Leída el acta de la anterior, fué aprobada.
, Plnn.—Pedro Jaura Camajo, alegó tenor otro 
’ hermano en el ejército, y la Comisión acordó de

clararle exceptuado del servicio de la reserva.
. , Cariñena.—Visto el expediente sobre fortifi

cación de dicha villa, la Comisión acordó pase 
al Arquitecto provincial para que emita su dic
tamen.

Zaragoia.—\ ista una comunicación del señor 
: Gobernador manifestando la conveniencia de 

lúe se libren 500 pesetas como préstamo para 
i 'ecoger de las estaciones los objetos proceden

tes de la Exposición de Viena, la Comisión 
, acordó se libren á favor del Sr. Jefe de Fo- 

^cnto la cantidad do 500 pesetas para dicho 
servicio.

6alatayud.—El Director del Hospicio de esta 
Guiad pide alguna suma para atender á los.

gastos perentorios del establecimiento, y la Co
misión acordó se libren con este objeto 1.500 
pesetas.

Urries.—El Ayuntamiento pide se le admitan 
en pago de lo que - adeuda á fondos provincia
les lo que satisfizo para atender á la subvención 
do los voluntarios, y la Comisión acordó pase el 
expediente á Contaduría para que emita nuevo 
dictamen.

Amara.—Vistas las cuentas municipales de 
1865-66 al 70-71, la Comisión acordó pase el 
expediente al Vocal D. Victoriano Castillo para 
su estudio é informe.

Quinto.—Vicente Gracia y otros ex-Conceja- 
les solicitan la suspensión de todo procedimien
to de apremio por débitos á D. Juan Frías, y la 
Comisión acordó se manifieste al apoderado" del 
Sr. Frías si se conforma con lo propuesto por 
los recurrentes.

, Zaragoza.—Visto el expediente sobre provi
sión de la plaza do asistente de enfermos del 
Hospital provincial, la Comisión acordó nom
brar interinamente á José Cáncer y Marzo, con 
el sueldo de 638‘75 pesetas.

Vistabella.—Juan Melguizo Mainar hace pre
sente una excepción legal después de haber 
sido declarado por el Ayuntamiento adscrito á la 
reserva, y la Comisión acordó se forme el opor
tuno expediente, no admitiendo la excepción 
ínterin no ingrese en caja el expresado mozo. .

Amara.—Visto el proyecto de reforma de la ZÁ
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casa Consistorial y escuela de niños, la Comi
sión acordó se remita al Ayuntamiento para que 
acuerde su ejecución si lo cree oportuno.

Zaragoza.— La Comisión de Obras reclama al
gunas cantidades para las reparaciones de la 
carretera de Madrid, y la Provincial acordó se 
tenga presente esta reclamación en las distri
buciones mensuales de fondos. *

La AlmoLla.—D. Salvador Peralta y otros ex
Concejales suplican no se les haga responsables 
de los descubiertos á fondos provinciales, y la 
Comisión acordó desestimarla reclamación.

BelcMte.—D. Mariano Artigas solicita se or
dene al recaudador lo haga entrega del reparto 
y expediente de apremios y liquidación, y la 
Comisión acordó conminar al Alcalde con la 
multa dé 33'50 pesetas, si en el término de ocho 
dias no obliga al recaudador á cumplir con aquel 
servicio.

Paracuollos de Giloca.— D. Manuel Galludo 
reclama al Ayuntamiento 175 pesetas, y la Co
misión acordó ordenar al Alcalde haga efectiva 
la multa de 17‘50 pesetas impuesta al que lo 
fué en 1872-73 y la de 7í50 pesetas á cada uno 
de los Concejales, si en el improrogable término 
de 15 dias nó satisfacen dicho crédito.

Bardallur.—D. Romualdo Martínez, ex-Pro- 
fesor de primera enseñanza, reclama sus habe
res, y la Comisión acordó so mande al Ayunta
miento que en el término de 20 dias satisfaga al 
reclamante 3.648 pesetas 78 cents, que le 
adeuda.

Zaragoza.—Vista la comunicación del Sr. Di
rector general de Estadística relativa á que so 
le manifieste si el pueblo do Villanuova de Ga
llego pertenece á esta provincia, así como 
cuantos vecinos tiene Viver de Vicort, y cuán
tos Belmonte, y si el pueblo de Cervera do Ani- 
ñon es el mismo que el de Cervera de la Caña
da, la Comisión acordó se expidan por la Secre
taría los datos que se pidan.

Aguaron.—Mariano Ruesca reclama los habe
res que tiene devengados su hijo Tomás, como 
voluntario que fué por dicho pueblo en 1869, y 
la Comisión acordó pase el expediente á Conta
duría para su tramitación ó interine.

Zaragoza.—Vístala cuenta presentada por la 
Empresa del gas del alumbrado del Palacio pro
vincial, correspondiente á los meses do Agosto 
á Febrero último importante 1.181 pesetas 30 
céntimos, la Comisión acordó el pago de esta 
cantidad con cargo al capítulo correspondiente.

VelzUla de Ebro.—José María Toro reclama los 
haberes devengados como Secretario del Ayun
tamiento, y la Comisión acordó se ordeñe al 
Ayuntamiento satisfaga al recurrente 256 pese
tas 6 cénts. que le adeuda en el término do ocho 
di as.

Torres de Berrellen.—El Ayuntamiento soli
cita el pronto despacho de las cuentas de 1869 
á 70, 70-71 y primer semestre del 71-72, y la 
Comisión acordó se manifieste al Alcalde que

los responsables para contestar á los pliegos de 
reparos son los herederos de Causapé y el que 
fué Depositario, lo cual efectuarán en el térmi
no de 10 dias. .

Jusbibol.—Mariano Baliau reclama sus habe
res como Secretario, y la Comisión acordó que 
por D. Tomás Iso se presenten sus cuentas muni
cipales en el término de ocho dias, practicando 
en su vista una liquidación de lo que se adeuda 
al reclamante, dando cuenta á esta Corporación 
de su resultado.

Zaragoza.— Dada cuenta del ante-proyecto 
del presupuesto adicional al ordinario vigente 
presentado por la Contaduría, la Comisión acor
dó aprobarlo con algunas modificaciones.

Alpartir.—Visto el recurso del Ayuntamiento 
solicitando se reconozca la obra ejecutada por 
D. Pió Gil y Gil, dejando sin efecto la providen
cia de 25 "ele Noviembre último, la Comisión 
acordó se manifieste á dicho Ayuntamiento que 
esa providencia no puede quedar sin efecto por 
no haberse alzado en tiempo oportuno, pero que 
eso no obsta para que el pueblo haga valer sus 
derechos ante quien corresponda.

Luna.—José Ruiz y demás ex-Concejales so
licitan que el apremio dirigido contra ellos se 
haga contra el Ayuntamiento actual, y la Co
misión acordó se expida nuevo despacho para la 
ejecución de los bienes inmuebles que posean, 
suficientes al pago del crédito.

Monterde.—La Comisión acordó se remitan al 
Sr. Gobernador lós antecedentes sobre deslinde 
de términos entre este pueblo y Olvés, por ha
berse alzado del acuerdo de esta Corporación en 
tiempo hábil.

Bes ton pública del 31 de Marzo de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia ma
nifiesta debo pedirse á la Diputación, alce el 
acuerdo prohibiendo á la imprenta del Hospicio 
practicar los trabajos que se le encargaren, re
ferentes á impresiones. La Provincial acordó se 
dé cuenta de esta comunicación á la Diputación 
en su primera reunión ordinaria.

Cariñena.—Visto el expediente sobre cuentas 
de fortificación de dicha villa, la Comisión acor-, 
dó se remita este expediente al vocal Sr. Casti
llo para que emita dictámen.

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia par
ticipa el fallecimiento del portero de sus ofici
nas; y la Comisión acordó declarar vacante di
cha plaza anunciándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
su provisión, para que en el término de 15 dias 
puédanlos interesados presentar sus solicitudes.

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia par
ticipa el estado del movimiento ocurrido en la 
inclusa de esta capital en el mes de Febrero úl
timo, y la Provincial quedó enterada.
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Utebo.— Vista la reclamación hecha al Ayun
tamiento por I). Mariano Feringan, de 761 pese
tas procedentes de quintas partes que dejó de re
caudar, la Comisión acordó so remita á informe 
del referido Ayuntamiento para que expóngalo 
que haya sobre el particular.

Zaragoza.—El Arquitecto provincial remite 
relación de las salidas verificadas por asuntos 
del servicio, y la Comisión acordó el abono de 
las mismas con cargo al capitulo correspondien
te de! presupuesto provincial.

Sania Cruz de Tobed.—ista la instancia del 
Ayuntamiento solicitando autorización para la 
venta de parte del pósito, la Comisión acordó se 
manifieste al mismo no tiene atribuciones esta 
Corporación para conceder la petición que inte
resa.

Zaragoza.—Vista la certificación de las obras 
ejecutadas en el puente de Sestrica por el con
tratista D. José Manzano, la Comisión acordo el 
pago de 1311 pesetas 50 céntimos á que ascien
den las mismas, con cargo al correspondiente 
capitulo del presupuesto provincial.

Zaragoza.—Vista la relación de salidas remi
tida por el personal de caminos, importante 35 
pesetas, y encontrándola conforme, la Comisión 
acordó su pago con cargo al correspondiente 
capítulo.

Luna.—1). Germán Marco solicita que el Ayun
tamiento le pague 1100 pesetas que le es en de
ber, y la Comisión acordó hacer sabor á la Mu
nicipalidad de dicho pueblo, que si en un breve 
plazo no satisface la cantidad reclamada, incur
rirá en la multa que establece la escala del artí
culo 175 de la ley municipal.

ZueTa_Severo Paño Calvo presenta expedien
te alegando la exóepcion de hijo único de padre 
que tiene otro sirviendo en el ejército, y la Co
misión acordó dejar sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento por no probarse debidamente es
ta excepción.

Zaragoza— La Contaduría provincial mani
fiesta haber reclamado oficialmente á todas sus 
dependencias los trabajos relativos al presu
puesto que debieron presentar hasta el 20 de Fe
brero, y como quiera que varios establecimien
tos no lo han efectuado, lo hace presente, á fin 
de salvar la falta en que pudiera incurrir; la Co
misión quedó enterada.

Cosuenda.—Vistas las cuentas municipales de 
dichos pueblos correspondientes al año 1868 á 
69, y hallándose formadas con arreglo á ins
trucción, la Comisión acordó dispensarles su 
aprobación y facilitar á los cuentadantes el fini
quito de las mismas.

Cosuenda.—Asimismo, y por estar formadas 
con arreglo á la ley, la Comisión acordó dispen
sar su aprobación á las cuentas municipales do 
dicho pueblo correspondientes al año 1868-69.

Zaragoza.—La Comisión de obras manifiesta 
que por efecto del mal estado en que se halla el 
sardinel que limita al verjado del Hospicio pro

vincial, se ha visto obligada á formar el presu
puesto de gastos para su recomposición: la Pro- 
vincjal acordó se remita este expediente á la Co
misión de Beneficencia á los efectos oportunos.

Sástago— El Ayuntamiento de esta villa soli
cita autorización para repartir entre los vecinos 
cierta cantidad que adeuda á la provincia, y se 
levanten dos comisiones que pesan sobre el mis
mo, la Comisión acordó acceder á lo solicitado 
por dicha Municipalidad, aceptando la oferta que 
hace relativa al pago de lo que adeuda por el 
reparto provincial.

Sesión,'publica del 7 d,e Abrid de

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .
Leída el acta de la anterior fue aprobada.

Herrera.—El Ayuntamiento de dicho pueblo 
se queja de que á pesar de varios acuerdos, su
periores, los cuentadantes de los años 1868 al 
71 no han presentado las respectivas á su admi
nistración. La Comisión acordó conminar con la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos á cada uno de 
los cuentadantes si no cumplen con este servi
cio en un breve plazo.

Aguaron.—Mariano Huesca reclama los habe
res devengados por su hijo Tomás, como no vo
luntario por esta provincia; la Comisión acordó 
se remita el expediente á la de Derecho para 
que emita dictamen.

Zaragoza.—La Junta Provincial de primera 
enseñanza manifiesta lo conveniente que es la 
remisión de un Bo l e t ín Of ic ia l  á la Dirección 
de la Escuela Normal de Maestros; la Comisión 
acordó acceder á esta proposición, dando orden 
al Regente de lahnprenta para que cumpla con 
este servicio.

Vistabella— Juan Melguizo Mainar propone 
la excepción legal de hijo único de padre impey 
dido á quien mantiene, y la Comisión acordo 
dejar sin efecto el acuerdo dictado en 27 de 
Marzo último, y hacer saber á este interesado 
use de su derecho ante la autoridad militar que 
es á quien corresponde conocer en este asunto.

ViUafranea de Ebro.—^X Ayuntamiento acu
de en suplica de que se le autorice para exigir 
como arbitrios á los ganaderos, dos reales poi
cada cabeza y un real por quintal de regaliz; la 
Comisión acordó se manifieste á la Municipali
dad, es de su competencia la imposición de ar
bitrios, sin que por lo tanto necesite autoriza
ción, podiendo de por sí obrar libremente den
tro de sus atribuciones.

Alconcliel.—D. Juan Enguita, Alcalde que fué 
de dicho pueblo, reclama contra una sentencia 
dictada en juicio verbal por falta de pago al 
profesor de primera enseñanza. La Comisión 
acordó desestimar esta instancia.

Zaragoza.—Visto lo expuesto por la Comisión 
especial nombrada para la contratación de 40
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carros para el servicio del ejército del Norte, la 
Provincial acordó se manifiosten al Excm. Sr. Ca
pitán General de este distrito ciertos particula
res que la misma expone, rogándole se sirva 
trasladarlos al Exmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
remitiéndole copia certificada del contrato, por 
si se sirve disponer la formalizacion de éste, y 
la consignación de haberes de los contratistas 
de esta Capital.

Zavagoía.—Vicente Porta Allá se alza do un 
acuerdo de esta Comisión, declarándole adscrito 
á la reserva. La Comisión acordó se remitan los 
antecedentes al Sr. Gobernador con informe que 
de los mismos resulte.

Cetwi.—D. Juan Lorenzo Pozancos y demás 
concejales que fueron del Ayuntamiento de di
cho pueblo, se alzan do un acuerdo del actual, 
por el que se les obliga á reintegrar á fondos 
municipales cierta suma que. dicen resultan al
canzados; la Comisión acordó se prevenga al 
Alcalde remita á la mayor brevedad á estas ofi
cinas las cuentas municipales correspondientes 
á los anos en que ejercieron cargos concejiles 
los recurrentes, para acordar lo que proceda.

La.s Casetas .—María Santos Alvarez, reclama 
contra el reparto municipal del mismo. La Co
misión acordó se, prevenga al Ayuntamiento 
reforme la cuota impuesta á la interesada, de 
conformidad al acuerdo de 21 do Noviembre 
último.

Alltama.—El Sr. Gobernador traslada una co
municación del Director General del Ministerio 
de la Gobernación, en que pide todos los ante
cedentes relativos al expediente incoado por 
D. Ricardo Campesinos contra el Ayuntamiento 
de dicho pueblo; la Comisión acordó se remitan 
aquellos a la autoridad reclamante.

Sc'istago.—El Sr. Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar, participa haber recibido 
un exhorto del de Caspe, acompañando cédula 
de notificación de la sentencia recaída en causa 
contra 1). Silvestre Catalan sobre injurias á la 
Comisión Provincial, la que en su vista acordó 
quedar enterada.

IHueca.—Vista la reclamación hecha por don 
Carlos Langa, contra el Ayuntamiento de dicho 
pueblo, sobre pago do una cantidad que tiene 
contra el Sr. Conde de Morata por el arriendo 
de unas yerbas. La Comisión acordó se pase el 
tanto del expediente al Juzgado de urimera ins
tancia de Calatayud, para que proceda á la 
exacción del capital que se reclama, y haga co
bro de las costas en que han incurrido por su 
morosidad.

. Longares.—El Alcalde remito á su aprobación 
un expediente sobre destrucción de una pared 
que impide el curso do las aguas en casos de 
avenidas. La Comisión acordó hacer saber al 
mismo que con arreglo á sus facultades y suje
tándose á la ley, puede acordar lo que estime 
oportuno.

Sádala.^—D. José Aibar solicita se mande al 
Ayuntamiento ó un representante á personarse j 

con el exponente para practicar una liquidación 
de la recaudación de la contribución de consu
mos á que se refiere el expediente; la Comisión 
acordó hacer saber al solicitante, se atempere á 
lo que se le previno en comunicación de l.° de 
Octubre último.

Ejea de los Caballeros.—Visto lo expuesto por 
el Ayuntamiento de esta villa sobre la creación 
de un Banco Agrícola, la Comisión acordó se 
remita el expediente al Sr. Gobernador con in
forme favorable á lo solicitado, por considerar 
de utilidad pública el pensamiento de aquella 
municipalidad.

Por último, se procedió á la distribución men
sual de fondos, la que fué aprobada por unani
midad.

Sesión pública del 10 de Abril de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .
Leída el acta de la anterior fue aprobada.

, Aljamén.—Clemente Torres reclamó la revi
sión del expediente de excepción legal de Do
mingo Redondo, declarado exceptuado por el 
Ayuntamiento, y la Comisión confirmó el fallo 
del Ayuntamiento.

Tauste.—Elias Estaregui alegó tener otro her
mano en el ejército, y la Comisión acordó de
clararlo exceptuado del servicio de la reserva.

Naéoalos.—Lorenzo Lapeña y López alegó ser 
hijo único de padre pobre é impedido, y la Co
misión acordó declararle exceptuado de la re
serva.

Parardués.—Santiago Pueyo Tresaco alegó ser 
hijo de viuda póbre y tener otro hermano en el 
ejército, y la Comisión acordó declararle excep
tuado de la reserva.

Añon.—Constancio Cascan Serrano alegó ser 
hijo de padre sexagenario, y la Comisión acordó 
declararle adscrito á la reserva.

Villamayor.—La Comisión acordó que el mozo 
Euscbio Olmos García forme el oportuno expe
diente de excepción legal, la cual será fallada 
por el Ayuntamiento antes del 21 del actual.

Zuera.—Severo Calvo y Paño alegó tener 
otro hermano en el ejército, y la Comisión acor
dó declararle adscrito á la reserva hasta que 
presente el certificado de existencia en el ejér
cito de su hermano.

Bagues.—Miguel Giménez Serrano alegó te
ner otro hermano en el ejército, y la Comisión 
acordó que se manifieste por el Alcalde si el 
mozo tiene otro hermano ó hay equivocación en 
los nombres. .

Zaragoza.—José Pernal Rodrigo alegó tener 
otro hermano en el ejército, y la Comisión acor
dó declararle exceptuado dél servicio de la re
serva.

J7era.—José Redrado Perez alegó mantener á
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su hermana huérfana, y no resultando reclama
ción contra el acuerdo del Ayuntamiento, la Co
misión quedó enterada.

Miedes.—Gregorio Lucas García Gil alegó te
ner otro hermano en el ejército, y la Comisión 
acordó declararle exceptuado del servicio de la 
reserva.

Puebla de HijaT (Teruel).—Martin Poio recla
mó contra la excepción propuesta por Mateo 
Gareta, y la Comisión acordó quede pendiente 
este asunto hasta que se conteste por el Gobier
no á una consulta que tiene hecha, relativa á si 
debe conocer ó no en los expedientes de los mo
zos de la provincia de Teruel.

Las Casetas.—Dámaso Casado Adan alegó te
ner otro hermano en el ejército, y la Comisión 
acordó declararle exceptuado del servicio de la 
reserva.

Embid de la Ribera.—José Perez Garcés alegó 
tener otro hermano en el ejército, y la Comisión 
acordó declararle exceptuado del servicio de la 
reserva»

Oalatorab.—Juan Francisco Orihuela y Felipe 
alegó tener otro hermano en el ejército, y la Co
misión acordó declararle exceptuado del servi
cio de la reserva.

La Comisión acordó continuar la sesión el lu
nes próximo. *

Conlinuacion de la sesión del dia 10 de Abril.
Zaragoza.—D. Antonio Mateos y de la Caji- ' 

ga, Subinspector de Sanidad militar, solicita 
una certificación de su comportamiento en los 
actos del último reconocimiento, y la Comisión 
acordó acceder á lo solicitado.

Cubadas.—D. Faustino Cajo, Profesor de pri
mera enseñanza, reclama sus haberes, y la Co
misión acordó se ordene al Ayuntamiento pague 
al interesado 153 pesetas que le adeuda. '

Sos.—Vista la cuenta do las obras de fortifi
cación de esta villa, importante 6.750 pesetas 77 
céntimos, la Comisión acordó aprobarla dispo
niendo su pago con cargo á la contribución de 
guerra impuesta á los carlistas.

Zaragoza.—Visto lo propuesto por la Comi
sión de Beneficencia sobre admisión de demen
tes en el manicomio conforme al reglamento de 
11 de Mayo de 1852, la provincial acordó se dé 
cuenta de esto asunto á la Diputación en su pri
mera sesión ordinaria.

Calatorao.—Visto el expediente sobre recia- , 
macion de,cuentas á D. Joaquín Serrano, ex-Al
calde de dicha villa, la Comisión acordó: l.° Re
mitir al Juzgado de primera instancia los ante
cedentes de este expediente para que proceda 
en su vista á lo que haya lugar: 2.° Que se or
dene á dicho ex-Alcaíde reintegre inmediata
mente 12.293 pesetas 55 cénts.: 3.° Que se remi
tan á los cuentadantes los pliegos de reparos 
para que los satisfagan en el término de 15 dias; 
y 4.° Que se forme por separado un expediente ,

sobre la inversión de la tercera parte del 80 por 
100 de propios.

El Frasno.—D. Bernardo Alias reclama 97'22 
pesetas que le adeuda el Ayuntamiento por su 
haber de Médico-Cirujano", y la Comisión acor
dó pague al recurrente lo que resulte adeudarle 
en vista de los libros de intervención.

El Frasno.—Juan Arazuri y ex-Conccjales 
del Ayuntamiento de 1872 piden se suspenda la 
ejecución de sus bienes por débitos de pensiones 
censales á los herederos de Ferrer, y la Comisión 
acordó suspender la ejecución, disponiendo se 
practique una liquidación de las cantidades que 
se adeudan al censualista, conviniendo entro am
bos la forma de verificar el pago.

Gallar.—Visto el reparto extraordinario de 
599‘77 pesetas para pago de los'tres guardas, la 
Comisión acordó se devuelva al Ay untamiento 
por ser de su exclusiva competencia.

Olvés.—Vistas las ordenanzas municipales de 
este pueblo, la Comisión acordó informarlas fa
vorablemente salvo algunas ligeras modifica
ciones.

Teruel.—Visto lo expuesto por algunos mozos 
de la provincia de Teruel que tienen recurso de 
excepción legal pendiente de resolución por 
esta Corporación, la Comisión acordó recordar 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la 
consulta que le tiene hecha sobre si debe ó no 
conocer de ellos.

77<¿/‘z9<?^.=Vicente Asensio pide término para 
formar expediente justificativo de la excepción 
que asiste á su hijo Mariano, y la Comisión 
acordó acceder á lo solicitado, y con vista del 
expediento que falle el Ayuntamiento dicha ex
cepción.

Leído el proyecto de presupuesto ordinario 
para el año 1874-75 presentado por la Contadu
ría, la Comisión acordó su aprobación de con
formidad con lo manifestado por aquella depen
dencia en su nota explicativa salvas algunas 
modificaciones.

Sesión pública del 14 de Abril de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .
Leída el acta de la .anterior fue aprobada.
Cariñena.—Visto el expediento de las obras 

de fortificación ejecutadas en dicha villa y auto
rizadas por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, la Comisión acordó se proceda por el Ar
quitecto provincial á una inspección detenida 
en dichas obras, informando en el expediente lo 
que crea procedente, desaprobando desde luego 
el pago de 1.511 pesetas 44 cénts. invertidas 
sin autorización en la compra de armas y pago 
de haberes á los voluntarios.

Sigiles.—Mariano Clemente solicita la exen
ción del servicio de las armas por trabajar en 
una granja agrícola, y la Comisión acordó apla-
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zar la resolución de este expediente hasta re
unir las pruebas que son necesarias para fallar 
la excepción propuesta.

Fuycm.—El Alcalde remite las actas de de
claración de soldados, no presentándose estos 
por temor á los carlistas. La Comisión acordó 
trasladar la orden al Sr. Gobernador civil para 
que la trascriba al Excmo. Sr. Capitán General.

Fajara.—No habiendo remitido el Alcalde de 
este pueblo las actas de declaración de solda
dos, á pesar de haberlas reclamado con fecha 14 
de Marzo último, la Comisión acordó conminar
le con la multa de 17 pesetas 50 céntimos, si no 
lo verifica en el plazo de ocho dias, ó explica el 
motivo que lo impida.

La Almunia.—Qirilo Fabro alega la excepción 
de tener otro hermano sirviendo en el ejército. 
La Comisión acordó se remita comunicación al 
Teniente Coronel del regimiento en donde sirve 
el hermano, para que manifieste si existe ó ha 
fallecido á consecuencia de heridas recibidas en 
acciones del servicio, para resolver lo que pro
ceda.

La Almunia.—Vistas las cuentas de fortifica
ción de dicha villa remitidas por el Alcalde, y 
encontrándolas conformes, la Comisión acordó 
dispensarles su aprobación, entendiéndose de 
abono la cantidad de 4126 pesetas 63 céntimos 
con la que el Alcalde deberá satisfacer los gas
tos originados, acreditándolo con los recibos 
que presentará en el plazo más breve posible 
para unirlos al expediente de su referencia.

Alagon.—D. Antonio Peg, comisionado ejecu
tor contra el Ayuntamiento cesante de dicha 
villa, devuelve el expediente por haber sido 
suspendida la ejecución por orden de 20 de Di
ciembre último: La Comisión acordó, se mani
fieste al Alcalde obligue á los morosos á satis
facer lo que adeudan al exponente por sus die
tas, y en atención al descubierto que resulta á 
los fondos de la Provincia, informe la Contadu
ría lo que se le ofrezca.

EpUa.—D. Pedro María Abriat, secretario que 
fué del Ayuntamiento del mismo, solicita que 
el depositario le satisfaga un libramiento expe
dido á su favor. La Comisión acordó se mani
fieste al reclamante puede dirigirse al Alcalde, 
para que haga cumplir al Ru.bira con lo orde
nado en la distribución de fondos.

Fuentes ele ELro.—El Alcalde de dicho pueblo 
se alza de un acuerdo dictado en 18 de Noviem
bre último. La Comisión acordó se remitan los 
antecedentes al Sr. Gobernador para que se sir
va darles el curso correspondiente, ejecutando 
sin embargo el Alcalde lo que por aquella pro
videncia sé le mandó.

BoguiTieni,.—El Sr. Gobernador reclama los 
antecedentes de cuentas de este pueblo para re
mitirlos á la superioridad; la Comisión acordó 
acceder á la petición de dicha autoridad.

Azuara.—Visto el expediente de cuentas mu
nicipales de dicha villa, correspondientes á los 

años desde 1865 al 71; la Comisión acordó se re
mitan al Sr. Gobernador los antecedentes nece
sarios para su remisión al Juzgado de primera 
instancia de Belchite, para que proceda á lo que 
haya lugar en derecho, aprobando las cuentas 
originales, las cuales se devolverán al Alcalde 
para subsanar la falta de firmas que en las mis
mas se nota; reintegrando los cuentadantes á 
fondos municipales la cantidad de 1969 pesetas 
11 céntimos en que se hallan alcanzados, y que 
el Ayuntamiento informe respecto á la satisfac
ción dada por el Secretario en cuanto al alcance 
de 1131 pesetas 18 céntimos que aparece en las 
mismas.

Sesión pública Lel^X d-e Abril de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Sos.—I). Macario Murillo reclama las dietas 

devengadas como delegado de la Diputación 
paralas obras de fortificación de esta villa; la 
Comisión acordo se exija del reclamante la auto
rización del carácter de delegado y dietas con
signadas por este servicio, asi como el recibo de 
42‘70 pesetas por la conducción de armas, para 
acordar lo que proceda.

Santa Eulalia de Gallego.—El Ayuntamiento 
se alza de un acuerdo de la Comisión, declaran
do exceptuado del servicio de la reserva al mo
zo Antonio Teodoro Causacan; la Comisión 
acordó se remitan los antecedentes al Sr. Go
bernador.

Sos.—D. Tomás Pardo y D. Alejandro Lázaro, 
reclaman los haberes devengados, el rrimero 

, como Director y el segundo como Aparejador de 
las obras de fortificación de dicha villa; la Co
misión acordó que por los interesados se acre

I dite en virtud de qué facultades fueron nombra- । dos para dichos cargos.
Codo.—1). Tomás Senao, Médico-cirujano ti

tular, reclama haberes. La Comisión acordó se 
1 satisfagan por el Ayuntamiento al interesado 
' en el término de veinte dias 645 pesetas 84 cén

timos que le adeuda.
Zaragoza.—Visto lo propuesto por la Comisión 

de Beneficencia, relativa al sueldo del portero 
de oficinas del Hospital Provincial, te perma
nente acordó señalarle el sueldo de D75 pesetas 
diaria y habitación, bajo cuyo haber se anun
ciará la vacante.

Quinto.— D. Miguel Budrie y demás ex-con- 
cejales, piden la supresión de" embargo contra 
sus bienes por débitos á D. Juan Frías; la Co
misión acordó acceder á lo solicitado, pasando 
á informe del Negociado la instancia de los re
currentes.

Codo.—Serapio Bosqued, manifiesta no puede 
hacer efectivos los descubiertos á la provincia 
sin el auxilio de la fuerza armada; la Comisión 
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acordó impetrar su auxilio al Sr. Gobernador 
para que este servicio se lleve á cabo.

Talamantes.—Santiago Chueca* y Peña alegó 
ser hijo de padre pobre y sexagenario; la Comi
sión acordó declararle adscrito á la reserva.

Utebo.—Visto el acuerdo, del Ayuntamiento 
declarando exceptuado de la reserva al mozo 
Pablo Perez Lasierra; la Comisión quedó en
terada.

Paracuellos de la Ribera.—La Comisión acor
dó que el Ayuntamiento instruya el oportuno 
expediente de excepción del mozo Antonio Her
rero Tejedor, fallando en vista de la certificación 
de existencia en el ejército de su hermano Vi
cente.

ViUamayor.—Asimismo acordó señalar el dia 
5 de Mayo próximo para la vista del expediente 
de excepción legal del mozo Ensebio Olmos 
García.

Zaragoza.—Ensebio Pons pide autorización 
para extraer avena de las arenas inmediatas á la 
carretera de Navarra; la Comisión acordó acce
der á lo solicitado con las condiciones propues
tas anteriormente.

Used.—D. Mariano Muniesa y José M. Pardos, 
Profesores de Medicina, solitan se les releve del 
servicio de Bagajería; la Comisión acordó des
estimar esta recíamacion.

Borja.—Los Ayuntamientos de esta Ciudad, 
Agón, Magallon y Bisimbre, solicitan se susti
tuya el vadeo del rio Huecha con un puente; la 
Comisión provincial acordó pase el expediente 
á la de Obras para que emita dictamen.

Zaragoza.—Manuel Gil Lafuente, solicita au
torización para construir una tagea de paso á 
una finca de su propiedad confrontante con la 
carretera de Madrid; la Comisión acordó acceder 
á lo solicitado con sujeción á las condiciones 
establecidas para casos análogos.

Luna.—Vista la relación de suministros he
chos por dicha villa á las fuerzas del ejército; 
la Comisión acordó que respecto á los suminis
tros se dirija á la Hacienda; y respecto de los 
bagajes, que forme una liquidación justificada 
para en su vista proveer.

Zaragoza.—Francisco Ferrer, pide autoriza
ción para extraer avena de las arenas próximas 
á la carretera de Navarra; la Comisión acordó 
acceder á lo solicitado.

Calatayud.—Los empleados de obras públicas, 
montes y telégrafos, reclaman contra el reparto 
municipal extraordinario; la Comisión acordó 
desestimar esta pretensión.

Zaragoza.—Por último y de conformidad con 
el parecer de los facultativos, la Comisión acor
dó el ingreso en Caja de los mozos Rafael López 
Giménez, de la reserva de 1873 y Juan de la 
Cruz de Navarro, de la del actual.

Sesión pública del 24 de Abril ^ 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Acto continuo, y por la Comisión 

de Beneficencia, se participó el fallecimiento del 
Celador interino del Hospicio de Tarazona; la 
Provincial acordó quedar enterada, y que se 
anuncie la vacante en el Bo l e t ín  Of ic ia l  por 
término de 15 dias.

Urries.—El Alcalde de dicho pueblo manifies
ta que el delegado del Sr. Gobernador dispuso 
que los pueblos del partido de Sos satisficieran 
cierta cantidad para sufragar los gastos que 
ocasionaron los voluntarios, y que se le tengan 
en cuenta al hacer el abono del contingente 
provincial; la Comisión acordó hacer saber a 
aquel funcionario público, que las cantidades en
tregadas por el concepto que indica, no son 
compensables con lo que adeuda dicho pueblo á 
la provincia por el reparto provincial, pudiendo 
reclamar de aquellas exacciones ante quien cor
responda.

Belmonte.—D. Manuel Galindo solicita que el 
Ayuntamiento le satisfaga cierta cantidad que 
le adeuda; la Comisión acordó se haga saber á 
la Municipalidad, forme un presupuesto extra
ordinario según se previene en el art. 135 de la. 
ley, é incluya en él la suma reclamada.

Alborge.—D. Francisco Alda manifiesta que 
las cuentas de los años 1869-70 y 70 á 71 que se 
le reclaman, las presentó al Ayuntamiento; la 
Comisión acordó prevenir al Alcalde las remita 
inmediatamente, y que se suspenda por ahora 
la conminación de multa que se hizo al expo
nente.

Zaragoza.—-No habiendo cumplido varios pue
blos de la provincia con lo dispuesto en las cir
culares de 7, 20 de Octubre y 7 do Febrero últi
mo sobre la remisión de copias de los presu
puestos, la Comisión acordó conminarles con la 
multa que establece la escala del art. 175 de la 
ley Municipal á los que no lo han verificado, si 
en el término de tercero dia no cumplen con tan 
importante servicio.

Fuendetodos.—El Arquitecto provincial pre
senta el proyecto de escuelas de dicho pueblo; 
la Comisión acordó se remita al Ayuntamiento, 
de dicho pueblo á los efectos consiguientes.

Cetina.—Vista una instancia de la Junta do 
alfardas, pidiendo se revoque una providencia 
del Sr. Gobernador, por la que se autoriza á don 
Domingo Samper para que construya una presa 
en el rio Jalón, la Comisión acordó desestimar 
esta reclamación, dejando á salvo su derecho,., 
para que recurra ante quien corresponda.

Zaragoza.—El Jefe de la caja de reserva, de 
esta capital reclama el instrumental que existe 
en el Hospicio provincial para la charanga de. 
dicho regimiento; la Comisión acordó no haber 
lugar á lo solicitado por dicho Sr. Jefe.
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Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia ma
nifiesta lo preciso que es atender á la recompo
sición del lucernario del anfiteatro anatómico 
del Hospital; la Provincial acordó dispensar la 
aprobación á las obras propuestas, y que se eje
cuten por administración con arreglo al presu
puesto de 11 de Diciembre próximo pasado.

Cabala fuente.—D. Manuel Galindo pide seobli- 
Sue al Ayuntamiento de dicho pueblo al pago 

e cierta cantidad que le adeuda como agente 
del mismo; la Comisión acordó so prevenga á los 
expresados Concejales satisfagan al reclamante 
en término de 15 dias la cantidad que consigna 
en su instancia.

La Al molda.—Vista la reclamación hecha por 
D. Lorenzo Rozas contra el Ayuntamiento de 
dicho pueblo sobre pago de obras practicadas en 
un pozo, é informe emitido por el Ayuntamien
to, la Comisión acordó se prevenga al Munici
pio que si no hubiere crédito en su presupuesto 
para satisfacer la cantidad reclamada, forme in
mediatamente uno extraordinario, en el que de
berá incluirla para que sea satisfecha dentro del 
ejercicio del presento año.

Sástago.—El Sr. Gobernador remite los ante
cedentes que se le reclamaron referentes á la 
petición que D. Pablo Gómez del Moral hizo con
tra el Ayuntamiento de dicho pueblo sobre pago 
de cierta cantidad; la Comisión acordó se diga 
al Sr. Juez de Caspe que las diligencias de apre
mio debe dirigirlas contra los individuos que 
compusieron el Ayuntamiento en Noviembre úl
timo, los cuales deben pagar 35 pesetas; sus- ■ 
pendiendo las diligencias respecto á la cantidad 
reclamada por D. Pablo Gómez, hasta que por 
el Ayuntamiento actual se forme un presupues
to extraordinario para que pague aquel crédito, 
á cuya Municipalidad se le ordena la formación 
del presupuesto en el término de un mes.

Magallon.—D. José María Guillen, apoderado 
de los Sves. Perez de Nueros, suplica se ordene 
al Ayuntamiento le abone ciertas cantidades que 
le adeuda por pensiones censales; la Comisión 
acordó se prevenga á dicha Municipalidad, que 
si no ha satisfecho dicha deuda, lo verifique en 
término de tercero dia, conminándole, si no lo 
efectúa, con la multa que establece el art. 175 
de la ley.

San Mateo de Gallego.—El Alcalde consulta si 
puede exigir las cantidades que resultan en des
cubierto á los cuentadantes de los años 1861 al 
65 inclusive; hallándose aprobadas las mismas, 
la Comisión acordó se prevenga al exponente, 
no ha lugar á la consulta que eleva.

Álfajarin.—El Alcalde manifiesta que á pesar 
del tiempo trascurrido, los cuentadantes aun no 
lian presentado las respectivas á su período; la 
Comisión acordó se manifieste al mencionado 
Alcalde, haga efectiva la multa de 25 pesetas 
que se impusieron á cada uno de aquellos, por 
acuerdo de 12 de Noviembre de 1872, conmi
nándoles además con el 5 por 100 diario hasta 
que cumpla con aquel servicio.

Valdehorna.—José Cortés, vecino de este pue
blo, reclama contra el servicio de bagajería, y 
la Comisión acordó se remita el expediente al 
Sr. Gobernador para que acuerde lo que estime 
prudente.

Val de San Martín.—Visto lo expuesto por el 
Alcalde de este pueblo sobre si el Juez munici
pal y el estanquero deben hacer el servicio de 
bagajería con las acémilas de su propiedad, la 
Comisión acordó se remita el expediente al se
ñor Gobernador para que acuerde lo que pro
ceda.

Castiliscar.—Vista la reclamación que D. José 
Lapieza reproduce contra el Ayuntamiento de 
dicho pueblo sobre reclamación de haberes co
mo Secretario, la Comisión acordó se ordene á 
dicho Ayuntamiento forme un presupuesto ex
traordinario, incluyendo en el mismo la canti
dad reclamada, la que deberá satisfacer antes 
de cerrarse el ejercicio del corriente año.

Nov 'Mas.—Visto el expediente sobre levanta
miento de la comisión ejecutiva expedida contra 
el Ayuntamiento por débitos á la provincia, la 
Comisión acordó se manifieste al Alcalde que si 
á correo seguido no remite relación de los Con
cejales que fueron en el año 1870-71, primer se
mestre del 71-72 y año 1872 á 73, se expedirá 
comisionado de apremio contra los individuos 
que hoy componen aquella Municipalidad,

Buburca.—Los individuos que componen el 
Ayuntamiento nombrado en 18 de Octubre últi
mo dimiten sus cargos, y la Comisión acordó 
pase esta instancia al Sr. Gobernador para qua 
resuelva con vista de la misma.

Zaragoza.—El Ayuntamiento de esta capital 
participa haber rescindido el contrato de baga
jería con D. Joaquín Béseos por tiempo de seis 
años, en la cantidad de 6.750 pesetas anuales, 
y la Comisión quedó enterada y acordó dejar el 
expediente a la aprobación de la Diputación en 
su primera reunión ordinaria.

Sástago.—D. Antonio Lugero pide al Ayunta
miento 195 pesetas que le adeuda como comi
sionado ejecutor contra el mismo, y la Comisión 
acordó se manifieste al Alcalde satisfaga á este 
interesado la suma que reclama, sin dar lugar á 
nuevo aviso.

Monterde.—D. Miguel.Gimeno manifiesta que 
no puede formar las cuentas de su administra
ción mientras no le presente el que fué Alcalde 
en el primer período del año 1868 á 69 los ante
cedentes de cargo y data, y la Comisión acordó 
hacer saber al Alcalde actual obligue al que lo 
fué en el primer período del año que se cita á 
que cumpla con aquel servicio, á fin de que pue
da el reclamante formar las de todo el año.
. Paracuellos de Giloca.—Manuel Gimeno ma
nifiesta que, á pesar de las providencias dicta
das, el Ayuntamiento de dicho pueblo no le ha 
satisfecho su asignado de guarda local, y la Co
misión acordó se manifieste al Ayuntamiento 
expresado que, sin perjuicio de exigir en su dia 
la responsabilidad que corresponda á los cuen
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tadantes, pague al reclamante en término de 15 
dias la cantidad que solicita, bajo apercibimien
to de multa si no lo verifica.

Sesiou pubtua, del 1? de Mayo de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Sin u é s .
Leída el acta de la sesión anterior, fue apro

bada.
Alagou.—D. Mauricio Morana y otros vecinos 

reclaman contra el reparto municipal; la Comi
sión acordó pase el expediente al Vocal Sr. Si
nués para su estudio ó informe.

Sabiñan.—D. Carlos Langa, Apoderado del 
Sr. Conde de Morata, reclama contra el acuerdo 
de la Junta Municipal y Ayuntamiento, sobre el 
reparto municipal; la Comisión acordó desesti
mar la instancia.

Zaragoza.—D. Liborio do Los Huertos, habili
tado de los Médicos civiles nombrados para re
conocer los mozos do la reserva de 1874, recla
ma los honorarios; la Comisión acordó paso este 
expediente á la de Hacienda para que emita 
dictamen.

PeuajU^T.—Pedro Anson, reclama al Ayunta
miento 125 pesetas que le adeuda; la Comisión 
acordó le sean satisfechas en el término de quin
ce dias.

Riela.—D. Hipólito Guerrero y otros, recla
man contra el reparto municipal; la Comisión 
acordó desestimar la reclamación.

Calceua.—D. Juan Aznar, Apoderado del señor 
Marqués de Huarte, pide que el Ayuntamiento 
le satisfaga en cuatro años las, 17 pensiones 
censales que le adeuda; la Comisión acordó que 
por dichos Ayuntamiento y Aznar se practique 
la liquidación que se tiene ordenada sin dar lu
gar á nuevo recuerdo.

Villanaena del Huerca.—D. Benito Serrano y 
Tello, reclama al Ayuntamiento 851 pesetas que 
le adeuda por su haber de Secretario; la Comi
sión acordó le sean satisfechas, así como á Va
lentín Ramírez las 464'03 pesetas, en el término 
más breve posible.

AlbeTite.—D.a Jacoba Bacarizo, reclama ai- 
Ayuntamiento 160 pesetas por el alquiler de 
una casa; la Comisión acordó se satisfaga á la 
reclamante la cantidad mencionada, haciendo 
efectiva la multa impuesta al ex-Alcalde Fran
cisco Lozano.

Luce-ai.—Varios terratenientes y forasteros 
reclaman contra el reparto municipal: la Comi
sión acordó desestimar la instancia.

lar agoza.—Vista la cuenta presentada por 
D. Victoriano Jovellanos, Conserje del Palacio 
Provincial, de los gastos de la reserva última, 
la Comisión acordó se satisfagan las 332 pesetas 
75 céntimos á que aquella asciende.

Vista una comunicación de la Comisión de

Beneficencia relativa á lo que se adeuda á las 
nodrizas de la Casa-Cuna, importante 89.093 
pesetas 25 céntimos, la Provincial acordó se 
tenga presente en la distribución de fondos.

Luna.—El Alcalde solicita se levante el apre
mio prometiendo satisfacer lo que adeuda á la 
provincia, y la Comisión acordó desestimar esta 
reclamación.

VUlamayor. — El Ayuntamiento reclama á 
Santiago Cabero 127 pesetas 25 cents, que adeu
da á fondos municipales, y la Comisión acordó 
haga efectiva dicha cantidad en el término de 
15 dias.

Mallen.—D. Antonio Ruiz reclama contra el 
reparto municipal, y la Comisión acordó se rec
tifique la cuota impuesta al reclamante.

Sabidan.—El Ayuntamiento suplica quede en 
vigor el reparto anulado por acuerdo de 28 de 
Octubre último, y la Comisión acordó so ordene 
al Ayuntamiento y Junta procedan á practicar 
nuevo reparto con sujeción á las disposiciones 
vigentes.

Figueruelas.—D. Juan Gil Muñoz reclama ho
norarios por la medición de terrenos del térmi
no municipal, y la Comisión acordó se preven
ga al interesado reclame en debida forma y ante 
quien corresponda.

Daroca.—El Ayuntamiento cesante se alza do 
un acuerdo de la Junta municipal negándose á 
aprobar los repartos provincial y municipal, y 
la Comisión acordó se ordene á dicha Junta que 
procede la aprobación si se hallan ajustados á 
las instrucciones vigentes.

Bot[uiñeni.—El Ayuntamiento suplica se re
voque el acuerdo de esta Comisión declarando 
válido el reparto, y la misma acordó que el 
Ayuntamiento cobre el 3.° y 4.° trimestres, con 
sujeción á lo dispuesto en circular de 26 de Di
ciembre de 1872-

Sierra de Luna.—El Alcalde de Luna suplica 
se suspenda el acuerdo relativo al deslinde de 
términos municipales entro dichos pueblos, y la 
Comisión acordó desestimar la instancia y que 
se esté á lo acordado.

Codo.—Leoncio Val reclama al Ayuntamiento 
el alquiler de una casa, y la Comisión acordó 
se manifieste al interesado acuda á los Tribuna
les ordinarios en la forma que tenga por conve
niente.

, Lacorvilla.—El Alcalde pedáneo y demás ve
cinos reclaman contra el reparto municipal do 
Luna, y la Comisión acordó desestimar la re
clamación.

Alborge.— D. Ventura Valencia reclama al 
Ayuntamiento sus haberes do Secretario, y la 
Comisión acordó pague al reclamante en el tér
mino de 15 dias 617 pesetas que le adeuda el 
Ayuntamiento.

Cabanas.—Marcelino Sancho, ex-Alcalde, so
licita se obligue al Depositario que lo fué en el 
mismo ejercicio á que presente sus cuentas, y
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la Comisión acordó se provenga á dicho Deposi
tario rinda las suyas en el término de 10 dias.

Moneva.—El apoderado del Sr. Marqués de La
zan reclama al Ayuntamiento varias pensiones 
censales, y la Comisión acordó so exija al Al
calde la multa impuesta si no devuelve infor
mada la instancia en el término de tercero dia.

Cdm'piUo, CMallay Vicente \
Larraz, Farmacéutico de estos pueblos, reclama 
el pago de los medicamentos suministrados á los | 
mismos, y la Comisión acordó que á la mayor ! 
brevedad le sea satisfecho lo que so le adeuda.

Castejou de las Armas.—Francisco Urbano y 1 
consortes reclaman contra el reparto municipal, 
v la Comisión acordó se rectifiquen por el Ayun
tamiento las cuotas detalladas á los recur
rentes.

Belchite.— Mariano Artigas, ejecutor de apre
mios, reclama sus honorarios, y la Comisión 
acordó que por el Ayuntamiento se practique 
una liquidación y abone al reclamante lo que 
le corresponda percibir.
^^^.—Tomás Gil reclama contra el re

parto municipal, y la Comisión acordó se recti- 
tiquen las cuotas 'impuestas al reclamante y re
presentado D. José Font.

Used.—^ conformidad con el dictamen do los 
Facultativos la Comisión declaró inútiUpara la 
reserva do 1874 al mozo José Aparicio Liarte.

Seguidamente acordó la distribución de fon
dos del mes de Abril.

SECCION QUINTA.
COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITORIO

DE ZARAGOZA.

D.a Ana Anies y Anies, viuda de 1). Ramón 
Bernardos, Notarlo que fué de Sosa, ha acudido 
á la Junta Directiva de esto Colegio solicitando 
se le califique la pensión que le corresponda 
con arreglo á los Estatutos del Monte Pió del 
mismo. . r

Y de conformidad á lo dispuesto en el arti
culo 26 de dichos Estatutos se hace público por 
medio del presente anuncio, pudiendo los que 
tengan algo que esponer en contrario acudir a 
la Secretaria de este Colegio dentro de treinta 
dias á contar desde la fecha.

Zaragoza 24 de Mayo de 18/ 4.—El Decano, 
Basilio Campos y Vidal.—El Secretario, Lorenzo 
Pina y Castilloñ.

SECCION SEXTA.

No habiendo comparecido al acto de la decla
ración de mozos útiles ó inútiles para el servicio 
militar del ejército, practicado en este dia en vir-

tud del decreto de 25 de Abril último, los mozos 
Blas Leciñena y Perez, Casimiro Macias y Loren- 
te, Blas Aldana y Lafnente y Victoriano Serrano 
y Aldana, á pesar de los anuncios publicados y 
citación personal hecha á sus padres, se les cita 
por el presente para que concurran á la capital 
de provincia en el dia 2 de Junio próximo vinien
te, presentándose en el Gobierno civil de la misma 
para su ingreso en caja por estar señalado á este 
partido el citado dia 2 de Junio; pues de no ha
cerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Miedos 28 de Mayo de 1874.—El Alcalde, Ge
naro Leciñena.—El Secretario, León Ortiz.

No habiendo comparecido al acto do la decla
ración de mozos útiles los comprendidos en el 
alistamiento verificado el 14 del actual, Julián 
Soria y Arroyo y José Bienvenido del Molino y 
Moreno, naturales de esta villa, á pesar de haber 
sido citados en forma, se les cita por el presente 
para que comparezcan hasta el dia 3 del próximo 
Junio en esta Alcaldía para ser filiados y ponerse 
á cargo del comisionado para la marcha á la ca
pital y entrega en caja; y si no lo verifican so los 
declarará prófugos, conforme á lo prevenido en el 
art. 111 de la ley de reemplazos, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Áriza 28 de Mayo do 1874.— El Alcalde, Anto
nio Remacha.

Se cita, llama y emplaza al mozo Blas Bastón 
natural de Lodares, en la provincia de Soria, alis
tado en este do Olvés para el servicio militar, con 
ai reglo al decreto del Gobierno de la República 
del 25 de Abril ultimo, y declarado útil paralas 
armas por su ausencia y rebeldía, que se presente 
en este pueblo y ante su Ayuntamiento para em
prender la marcha á la capital para su ingreso en 
caja el 31 del actual, á las siete de la mañana, ó 
que se presente en la misma el 3 de Junio próxi
mo que corresponde á este pueblo, según lo man
dado por el Sr.*Gubernador de la provincia en 23 
del actual. ' .

Olvés 27 de Mayo de 1874.—El Alcalde, Pedro 
Alaya.

Habiéndose ausentado de este pueblo los mozos 
declarados soldados en el llamamiento verificado 
en el mismo el dia 24 del corriente, Vicente Aré- 
valo Olbés, Juan Joven Nonay, Simón Carnicer 
Lafnente, Roque Viílalba Gracian, Melquíades 
Gumiel Monreal y Esteban Lázaro Monreal, se 
les cita por el presente para que comparezcan el 
dia 3 del próximo Junio ante la Excma. Diputa
ción provincial para su ingreso en caja; pues de 
no hacerlo así les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Sabiñan 28 de Mayo de 1874.—El Alcalde, Lo
renzo Lafonte.
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Habiendo desaparecido de esta villa con poste
rioridad al acto de declaración de soldados cele
brado el dia 22 del corriente mes, los mozos Ma
nuel Pió Galuchino y Francisco Perun Quintín, 
comprendidos y declarados útiles para el actual 
reemplazo, se les cita, llama y emplaza mediante 
el presente anuncio, para que se personen ante la 
Excma. Diputación provincial el dia 5 del mes de 
Junio próximo y hora de las siete de su mañana 
para ser entregados en caja; pues de no hacerlo 
así les parará el perjuicio que haya lugar y se les 
formará expediente de prófugos.

Mediana 27 do Mayo de 1874.—El Alcalde, Ma
nuel Percen.—Faustino Cabeza, Secretario.
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No habiéndose presentado el mozo comprendi
do en el alistamiento último de este pueblo, á pe
sar de haber sido citado por papeleta y do los 
anuncios publicados para que se presentase el dia 
25 de los corrientes á la declaración de soldados, 
al cual asistió su padre, y manifestó que después 
de la rectificación del alistamiento se había mar
chado sin saber su paradero; por lo que por me
dio del presente se le cita, llama y emplaza, para 
que el dia 30 de los corrientes se presente en este 
pueblo y su sala Consistorial, ó en la capital de 
provincia el dia 2 de Junio próximo, que es el dia 
de la entrega de los mozos de este pueblo; pues 
de no hacerlo asi le parará el perjuicio que haya 
lugar y se le formará expediente de prófugo.

Fombuena 26 de Mayo de 1874 — El Alcalde. 
P. O. deS. S., Joaquín Alpuente, Secretario.

zos 
ido 
ré- 
cer 
des

se 
i el 
ta- 
; de 
aya

Lo-

No habiéndose presentado en el acto de la de
claración de soldados verificada en este pueblo el 
dia 22 del actual el mozo Manuel Compaired y 
Campos, hijo de Marcelo y la difunta María, natu
ral del mismo, como comprendido en la reserva 
del ejército decretada en 25 de Abril último, á pe
sar de haber sido citado mediante edictos y cédu
las entregadas á su padre, y habiendo manifesta
do éste que desapareció de su compañía en el 
mes de Noviembre del año finado sin que sepa su 
paradero, se lo cita, llama y emplaza por este 
anuncio, para que el dia 5 del próximo Junio se 
presente en esta Alcaldía para emprender la 
marcha para la capital, ó el 7 del mismo ante la 
Exorna. Diputación provincial; pues de no hacer
lo asi se instruirá el oportuno expediente de pró
fugo parándole el perjuicio que haya lugar.

Farardués 29 de Mayo de 1874.—El Alcalde, 
Gregorio Mayayo.

En la noche anterior ha sido robado á Miguel 
Magaña, de esta vecindad, de una cuadra que 
tiene fuera de su casa-habitaciou, con fractura de 
la cerraja de la puerta, un macho cuyas señas se 
expresan á continuación.

Señas (Leí maclto.
Altura de cinco cuartas á cinco y media, pelo 

castaño, edad sobre 12 años, un poco' corrido de

ancas, tiene una sajadura en curación procedente 
de una inflamación en la hijada derecha, y un 
poco más adelante en el mismo lado tiene otra 
pequeña casi completamente curada, la frente un 
poco canosa. .

Malón 28 de Mayo de 1874 —El Alcalde, Pri
mo Chueca.

La plaza de ministrante de Cirujía menor de 
este pueblo se halla vacante con la asignación 
anual de 500 pesetas, que satisfará por tercios 
vencidos el Médico Cirujano municipal. .

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus soli
citudes al Alcalde de dicho pueblo por término de 
15 dias desde la fecha.

Aguaron á 31 de Mayo de 1874.—El Alcalde,
Calixto Gimeno.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL
DE LA. PROVINCIA. DE ZARAGOZA.

El dia 3 do Junio entrante se venderán por des
hecho en pública subasta en la casa-cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, á las 11 de la ma
ñana, 21 monturas de caballo.

Zaragoza 28 de Mayo de 1874.—P. A., el 2.° 
Jefe, P. Murillo y Pablo.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.
D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instan

cia de la Villa y Partido de Ateca.
Por el presente y segundo edicto se cita, llama 

y emplaza á los que se crean con derecho á la 
herencia de D.a Francisca Rubio y Remacha, na
tural de Torralba, vecina de Aniñon, la cual fa
lleció el diez y nueve de Noviembre último, sin 
que conste dejase disposición testamentaria, para 
que dentro del término de veinte dias á contar 
desdo la publicación de este edicto, comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en los autos que á 
instancia de D.a María Rubio y Remacha, viuda 
de Miguel Pola, vecina do Torralba, penden sobre 
áb-íntestato en la Escribanía del infrascrito, en 
los cuales se han presentado como opositores y 
con derecho á dicha herencia Antonio y Julián 
Tierra, vecinos del referido pueblo, advirtieudoles 
que pasado dicho término se continuarán estas 

' actuaciones parándoles el perjuicio que haya 
lu^ar.

7)ado en Ateca á veinte y dos de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Luis Martínez 
Curciu.—D. S. O., Manuel Lamana.
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Piua.
D, Julián Lucio Piqueras, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Hago saber: Que por dicho Juzgado y Escriba

nía del refrendatario, se sigue causa criminal de 
olicio sobre robo frustrado y lesiones inferidas á 
D. Lucas Labadía, vecino de Nuez, en la noche 
del veintiocho de Marzo último, y en cuya causa 
tengo acordado con esta fecha se proceda á la cap
tura, detención y remisión á este Juzgado con las 
debidas seguridades, de tres hombres desconoci
dos, y armados de trabucos, sin que pueda preci
sarse mas señas acerca de los mismos, que el uno 
de ellos vestía de pantalón: En su consecuencia, 
encargo y ruego á las Autoridades así civiles co
mo militares en cuyas jurisdicciones respectiva
mente puedan ser habidos los referidos tres hom
bres, se proceda á su detención y remisión en la 
forma que se interesa por medio del presente.

Dado en Pina á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.— L., Julián Lucio Pi- 
queras.—Por mandado de S. S., Juan Guinaldo.

Dar oca.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 
primera instancia de Daroca y su partido.
Hago saber: Que en la demanda civil ordinaria 

interpuesta por D. Angel Bachiller y Espin, veci
no de esta Ciudad, en reclamación de los bienes 
de dos capellanías ó patronatos Laicales, tengo 
acordado citar y emplazar por medio del presente 
edicto, á todos los parientes del Licenciado Don 
Juan Francisco Perez, Presbítero, Vicario que fue 
de la iglesia de San Andrés, do Daroca, á fin de 
que dentro del término de treinta dias, comparez
can cu este Juzgado por sí ó por medio de Procu
rador á deducir el derecho que crean asistirles á 
los bienes de las dos Capellanías de Patronato Lai
cal que se reclaman en dicha demanda, y fueron 
fundadas por el referido Sr. Perez en el año mil 
setecientos cinco, bajo la invocación de la Asun
ción de María Santísima, la una, y de San Juan 
Apóstol y Evangelista la otra.

Dado en Daroca á veinte de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Diego de Olzina.—Por 
su mandado, José González.

Tauste.
En nombre do la Nación, D. Faustino Oneca, Juez I 

de primera instancia del partido de Sos, con 1 
residencia en la villa de Tauste.
Por la presente requisitoria y en el sumario de 

causa criminal que se instruye en este Juzgado 
sobre asesinato de Miguel Urazpe, cito y llamo al 
procesado Matías Lanau, natural de Cáseda, pro
vincia de Navarra y vecino de Urries, de las se
ñas que al final se expresan, para que en el tér
mino de nueve dias siguientes al de su publica
ción en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se presente en las cárceles de la 
villa do Sos, cabeza del partido, de las cuales se 
fugó el dia veintisiete do Abril último, hallándose 
en prisión provisional por dicha causa, bajo aper- I 

cibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar, 
con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamien
to criminal. Y como quiera que se halla compren - 
dido en el caso segundo del artículo ciento vein
tinueve de dicha ley, exhorto y requiero á los se
ñores Jueces de primera instancia de la Nación y 
demás Autoridades y agentes de policía judicial, 
y especialmente álos deEjea de los Caballeros, 
Tíldela, lafalla y Aoiz, en cuyos territorios es 
presumible que se encuentre el referido Lanau, 
procedan á la busca y captura del mismo, y sien
do habido dispongan su conducción con las segu
ridades convenientes á las cárceles mencionabas.

Dado en la villa de Tauste á diez y nueve do 
Mayo de mil ochocientos setenta y cuatro._  
Faustino Oneca.—Por su mandado, Antonio Sauz.

Señas per sociales de Matías Lanau.
Estatura regular, cara larga, barba clara, co

lor sano, pelo negro, nariz regular, ojos pardos, 
vestido de camisa de lienzo, faja de estambre en 
mal estado, calzoncillos, también en mal estado 
de color con rayas azules, medias pardas, y al
pargatas blancas.

ANUNCIOS.

in t e r e s a n t e .
El Doctor en Medicina yOirujía é ilustrado Ca

tedrático de la Escuela de Veterinaria, D. Pedro 
Martínez de Anguiano, acaba de publicar un

TRATADO TEÓRIGO-PRACTICO
DE LAS ENFERMEDADES VARIOLOSAS EN EL HOMBRE
Y EN LOS ANIMALES DOMÉSTICOS, PRECEDIDO DE AL

GUNAS GENERALIDADES DE EPIDEMIAS Y EPIZOOTIAS.

Esta obra, digna de estudio en todo tiempo, lo 
es más en el dia en que la viruela está haciendo 
estragos en la especie humana y en los animales.

Recomendamos su adquisición á los Médicos 
Cirujanos, Veterinarios, Albéitaresy Ganaderos.

Se vende en casa del autor, Jaime I, 37, 3.° y 
en las principales librerías de Zaragoza, Madrid 
Barcelona, etc., y en todas las Escuelas de Vete
rinaria. Su precio, P2 rs. en Zaragoza y 14 fuera 
franca de porte.

PAGO DE BIENES NACIONALES.

D. Manuel Galindo se encarga de verificar el 
de los primeros, segundos y sucesivos plazos, 
que pueden hacerse en Bonos del Tesoro por pe
queño que sea su importe, obteniendo asi los com
pradores un beneficio de consideración. Su des
pacho calle de Jaime 1 num. 46, primer piso._  
Zaragoza. 1 '

IMPRENTA. DEL HOSPICIO PROVINCIAL.
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